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Don Carlos Serrano Pinar, Segundo Jefe de Jos Talleres
Gráficos.

Madrid, 16 de julio de 1973-El Director general, León He
rrera.

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se publica relación
nominal, por orden de .'mUda de la Escuela Na
cional de Admtnist'ación Local, de señores que con
fecha 15 de funio de 1973, han obtenido el titulo
de Interventores de Fondos de quinta eateRaría de
Administración [,ocal convocada el 10 de septiem
bre de 1971.

Relación nominal, por orden de salida de la Escuela Na·
cional de Administración Local, de señores que con f<'c1lfl 15 de
junio de 1973 han obtenido el título de Interventores de Fondos
de quinta categoría de Administración Local convocada ellO de
septiembre de 1971.

1. Don Diego de Membiela Amor.
2. Don Eduardo Molina Martinez.
3. Don Juan Márquez Delgado.
4. Don Lorenzo Sánchez García.
5. Don Alfredo Alvarez Páez. ,
6. Don Enrique Lucas Ruiz.
7. Don José María Beltrán Veiga-.
8. Don Francisco de Haro y Sierra.
9. Don Jase Sempere Candela.

10. Don José Trullás Flotats.
11. Don José Fernández Ca.rmona.
12. Don José María Portabella y de Alós.
13. Don Manuel Roberto Sanchidrian Saugar.
14. Don Alfonso Aldea Marinero.
15. Don Ernesto Lazo GÓmez.
16. Dnn Manuel Luque Márquez.
17. Don Nazario Antonio Rodríguez Gonzáloz.
18. Don Luis Gamito Baena.
19. Don José Eduardo Goig Escudero.
20. Don Federico Jareño Paricio,

Maddd, 13 de iulio de 1973.-El Director del Instituto. José·
Manuel Romay Beccaria,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de junio de 1973 por la que se anun~
cia a concurso-oposición, en turno libre, las plazas
de Profesor agregado de «Histología y Embrio
logía General» de la Facultad de Medicina de las
Universidades cW Córdoba y Málaga.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de "His
tología y Embriología General» en la Facultad de Medicina de
las Universidades de Córdoba y Málaga,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas plazas, paTa
su provisión, a concurso-oposición. en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobaaas por
la Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden,' rigiéndose el ccncurso-oposición
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

Los Profesores agregados nombrados y que reúnan los de
más requisitos exigidos en la Orden de Convocatoria correspon
diente, podrán concurrir a los concursos de acceso que se
anuncien para la provisión de las cátedras comprendidas en
el artículo 1.0, 1, del Decreto 1243/1967 de 1 de junio e,Boletín
Oficial del Estado,. del 19). '

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1973.

RQDRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo, Sr, Director general de UnivEfrsidades e Investigación,

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comi
B~Ó!l Superior de Personal, para su provisión, a concurso-opo~
slClón, en turno Ubre, para el ingreso en el Cuerpo de Pro
fesores Agregados de Universidad, la plaza de Profesor agre
gado de «Histologia y Embriología Generah de la Facultad de
Medicina de las Universidades de Córdoba y Malaga

Esta Dirección General hace públicas las nonn'as por la·5
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las siguientes:

J. Normas generales

1." El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1905, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado, Reglamento General para ingreso en la Administra·
ción Pública. aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio,
Ley 45/1968. de 27 de julio, y Orden ministerial de 3D de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados y Decreto de la
Presidencia del Gobíerno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es·
tado,

n, Requi:::itos

2," Para sor admitido al concurso·oposición. se requieren
las condiciones siguientes:

Al Ser españoL
BJ Haber cumplido veintiún años de odad.
e> No haber sido separado, mediante expediente discipli

naría, del servicio del Est¡;tdo de la Admi nistraCÍón Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para Ja obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico O psíquico que inhabilite para ~J servicio.

F) Caracer de antecedentes penales por la Comísión de de1i-
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo,

G) Concurrir en Jos aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora
efectíva, durante tres cursos completos. como mínimo, en cual
-quiera de las instituciones que se expresan a continuación:

a'} Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Conseío Superior de Inves
tigaciones Científicas, acreditadas mediante certificación expe
dida por los Rectores correspondientes o la Secretaría General
del Consejo Superior de Invest.igaciones Científicas, respecti
vamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores ne los mismos.

c'} Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Uníversidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediant.e certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará cons·
taro además la condición de miembro o colaborador del in
teresado.

e') Real Colegio Mayor AlbornoCiano de San Clemente de
Balonia UtalíaJ, que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará, además, la con
dición de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar. además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado.

g'l Universidades de la Iglesia. legalmente reconocidas con
arreglo al convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres~

pondiente.
h'} Escudas Técnicas Superiores, que se justificará me~

diante certificación del Director de la misma,
n Instituto CatóJico de Artes e Industria de Madrid, me

diante certífkación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter ofidal, mediante certificación ex·
pedida por lbs Rectores o Directores de los respectivos Cen
tros, debidamente legalizada.

b} Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

HJ Haber cumplido o estar exentas del Servicio SociaL si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de trariscurrir los treInta días de plazo para
presentar los documentos_ una vez terminada la oposición. con
forme lo determina el artículo 4.° del Decreto 1411/1968, de
27 de junio.

nI. Solicitudes

3.~ Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposIcIOnes
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado", ha
ciendo Constar el domicilio del aspirante y número del docu
mento nacional de identidad y Que reúnen las condiciones exi
gidas, que se especifican anteriormente. debiendo relacionar
todas las que le afecten. que se referirán a la fecha de expi
ración del plazo sefialado para la presentación de las instan
cias.


